
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA:      DECLA.VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA- No. 2022-00436

 DEMANDANTE:    GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ RUIZ  

DEMANDADOS:    HEREDEROS IND. DE ANTASTACIO VELOZA y OTROS  

 

 1.- ANEXAR al plenario para que surta los efectos legales 

respectivos la constancia de envío de las comunicaciones a las distintas 

entidades ordenadas en el auto admisorio de demanda, por parte de la 

demandante.  

 

 2.- AGREGAR al proceso y dejar en conocimiento de la parte 

interesada las comunicaciones procedentes de la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Agencia Catastral, 

Superintendencia de Notariado y Registro y Registro de Instrumentos 

Públicos que dan cuenta de la inscripción de demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 172-29658.  

 

 3.-  Una vez se allegue las fotografías de la valla, se ordenará incluir 

en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

    

          NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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